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ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
4 fracciones I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2022-2000-SPA-1515 relacionado con la denuncia 
ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron 
uientes hechos: 

tería "El Jacalito" (...) se ha apropiado de una gran área verde pública sacando sus mesas y 
iéndolas entre los arboles ahí ubicados (...) [hechos que tienen lugar en calle Capricornio 

colonia Prado Churubusco, Alcaldía de Coyoacán] (...) 

STIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ajículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

os artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la•T ra en la Ciudad de 
aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
ntal y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
sa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
ancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de ta les fines. 

adana se refiere a la presunta afectación de un área verde localizada frente a la cafetería "El 
en calle Capricornio número 169, colonia Prado Churubusco, Alcaldía de Coyoacán. 

ículo 5 de la Ley de Protección a la Tierra de la Ciudad de México, define como área ver 
bierta de vegetación, natural o inducida que se localice en el Distrito Federal(...) 	1/4 

ulo 87 del mismo ordenamiento, señala que: 
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(...) Se consider  áreas verdes 
I. Parques yjardines; 
II. Plazas jardinadas o arboladas; 
III. Jardineras; 
IV. Zonas con cualquier cubierta vegetal en la vía pública; así como área o estructura con cualquier cubierta 

vegetal o tecnología ecológica instalada en azoteas de edificaciones. 
V. Alamedas y arboledas; 
VI. Promontorios, cerros, colinas, elevaciones y depresiones orográficas, pastizales naturales y áreas rurales 

de producción forestal, agroindustrial o que presten servicios eco turísticos; 
VII. (DEROGADA) 
VIII. Zonas de recarga de mantos acuíferos; 
VIII Bis. Áreas de,ValorAmbiental; 
IX. Las dernás análogas. (...) 

Corresponde a las Alcaldías la construcción, rehabilitación, administración, preservación, protección, 
restauración, forestación, reforestación, fomento y vigilancia de las áreas verdes establecidas en las fracciones l a 
la V del párrafo anterior, y a la Secretaría el ejercicio de las acciones antes mencionadas cuando se trate de las 
áreas previstas en las fracciones VI a la IX siempre y cuando no estén ubicadas dentro de los límites 
administrativos de la zona urbana de los centros de población y poblados rurales de las delegaciones localizados 
en suelo de conservación, mismas que se consideren competencia de las delegaciones, así como cuando se trate 
de los recursos forestales, evitando su erosión y deterioro ecológico con el fin de mejorar el ambiente y la calidad 
de vida de toda persona en el Distrito Federal, de conformidad con los criterios, lineamientos y normatividad que 
para tal efecto expida la propia Secretaría. 

En este sentido, de las, constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría 	la cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fral Oión IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual dicho personal se 
constituyó frente al establecimiento denominado "El Jacalito" un área verde colindante al Canal Nacional, sin 
constatar afectación en dicha área verde, toda vez que no se observó la presencia de enseres, residuos sólidos 
o algún objeto que le genere afectación. 

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de áreas verdes, 
por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, no quedando actuaciones 
pendientes por parte de esta Subprocuraduría. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 
al no contar con elementos para constatar la afectación del área verde motivo de denuncia. 
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RESULTADO DE 

• Respect 
visita en 
afectaci 

A INVESTIGACIÓN 

a la afectación del área verde localizada en el sitio denunciado, esta Entidad mediante una 

el lugar no constató la existencia de enseres, residuos sólidos o algún objeto que genere 
nal área verde. 

La presente res 
al estudio de los 
se emite en su 
ámbito de sus r 

En virtud de lo e 
instrumento es 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el résu liado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

e resolverse y se: 	  

RESUELVE 

ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

ra su archivo y resguardo. 	  

fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento 

I 	1 

AMPII°eVITRIE AL DI 
EIMAIVIENTC 

PRIMERO. - Tén 
IV, de la Ley Org 

SEGUNDO. - R 
Procuraduría, p 

TERCERO. - Not 

Así lo proveyó 
los Animales d 
fundamento en 
Ordenamiento 

C.c.c.e.p. Lic. Maria 

Medellín 202, colonia R 

C.P. 06700, Ciudad de 
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I 

a Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superiot conocimiento. 
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